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Disfunciones del Instituto Electoral

del Distrito Federal. Las elecciones
vecinales del 4 de julio de 1999

Armando Rendén*

El artfculo aborda la figura de representacién vecinal como una institucién piiblica
no estatal que puede contribuir al desarrollo de la democracia en México. Hace una
evaluacién critica de la forma deficiente en que se llevaron a cabo las elecciones de
Comités Vecinales en 1999 por parte del Instituro Electoral del Distrito Federal,
el costo de las eleccioncs, la informacién y promocién que influyeron en la abstencién
(mds del 90% del padrén), la improvisacién en la capacivacién e integracién de los
funcionarios de las mesas de votacién y la desatencién a las impugnaciones sobre
anomalfas. Se discute el cardcter de dicha representacién (si debe ser instrumento
de! gobierno, de los partidos o un espacio de los ciudadanos), y sobre la calidad
regresiva de la reforma a la Ley de Participacién ciudadana. La escasa votacién mues-
tra, ademds, la cada vez menor influencia del pry, la pobre importancia que le dio el
paN v la fuerte implantacién del pRD. Queda para futuras elecciones el reto de propiciar

la participacién ciudadana o frenarla en favor de la partidocracia.

Introduccién

Potencialmente, la representacién vecinal es una nueva institucién que
amplfa la democracia representativa, en el sentido de que permite la par-
ticipacién social en la solucién de los problemas comunes de una drea

urbana, proporciona una hasta hoy inexistente base de legitimidad a las

politicas publicas y fortalece a la sociedad civil abriendo los cauces para
la expresién ordenada de la demanda social y para la solucién democrética

* Profesor investigador del Departamento de Sociologfa de la Universidad Auténoma Me-

tropolitana, Unidad Iztapalapa.
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de los conflictos sociales. La representacién vecinal tiene una azarosa
historia en la ciudad de México, a cuya experiencia se deben afiadir
otros ensayos en diversas localidades del pafs, que han ido configurando
una via de democracia social que acompafia la transicién hacia la demo-
cracia del sistema politico mexicano.

Sin embargo, desde su inicio y hasta ahora, esta instancia de participa-
cién y representacién se ha escamoteado, o mds bien se ha disefiado con
un sentido de control social y politico. La reforma a la Ley de Participacién
Ciudadana de 1998 (1.rC) cred los 6rganos electorales que organizan las
elecciones vecinales, lo cual fue un progreso inconcluso debido a las gra-
ves deficiencias de sus integrantes, que se afiadieron a las insuficiencias
legales. En este escrito, que forma parte de un estudio mds amplio, expo-
nemos algunos de los problemas causados por esta situacién, con el dnimo
de que en un fururo cercano se pueda emprender una cabal reforma de-
mocratica.

El costo de las elecciones

En distintos momentos del proceso politico que dio lugar a las elecciones
vecinales existieron indefiniciones y rardanzas que afectaron la asignacién
presupuestal. La reforma a la LPC tuvo un retraso que no se explica sino
por desacuerdos en torno al cardcter de la nueva figura insticucional. La
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) no previé en forma oportu-
na y suficiente la aprobacién de los recursos para los érganos electorales
permanentes y para el proceso mismo, ya no un rgano ad hoc como fue
el Consejo Central Electoral que organizé las elecciones de consejeros
ciudadanos de 1995, quizd debido a que los diputados ponian roda su
atencién en las elecciones del 2000 y no en las vecinales de 1999.
Ambas situaciones repercutieron en la formacién precipitada del Ins-
tituto Electoral del Distrito Federal (1IEDF), lo que mermd su capacidad
para enfrentar la tarca. El problema se origind, pues, en que el presupuesto
aprobado por la Asamblea para 1999 se dispuso con premura y no reparé
en el monto de los recursos que realmente se requerian, Diversos politicos
y observadores han afirmado que el gobierno del Distrito Federal no le
dio la debida importancia al asunto, debilitando con ello el proceso.
El presupuesto asignado por la ALDF para 1999 ascendié 2 310 millones
de pesos, de los que 137.9 eran para prerrogativas de los cinco partidos
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politicos con registro -—20% menos que en 1998, a causa de los recortes
presupuestales—, 78 para las elecciones vecinales, 15 para la realizacién
de un plebiscito y 27 para el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF).
Tan sélo en némina se gastarfan 126 millones, 49 de ellos eran para
contratar a 414 personas que trabajarfan en el proceso electoral del 4 de
julio. En resumen, restando las asignaciones a los partidos y al Tribunal,
el Instituto dispondria de 145 millones.

A principios de abril, el recién constituido IEDF anuncié que sus recursos
eran insuficientes para atender las elecciones vecinales. Extraoficialmente
trascendid que los consejeros pedirian al gobierno 360 millones adicio-
nales, que luego redujeron a 280, pericién que resulté ser desproporciona-
da si nos atenemos al costo final, como se verd mds adelante. Se arguyé
que en la aprobacién del presupuesto del IEDF no se previé un patrimonio
propio ni gastos de inversién para que los comités distritales realizaran
su trabajo. La exageracidn y flexibilidad de lo solicitado por los responsa-
bles del Instituto permite plantear la duda sobre el destino de los recur-
sos, que podrian haber servido para la pompa burocrdtica, hacerse de
instalaciones de lujo, automéviles, gastos suntuarios y altos sueldos, antes
que para resolver los asuntos esenciales de las elecciones inmediatas.'

En resumen, la ALDF aprobé un presupuesto de 78 millones, pero Ro-
sario Raobles, entonces secreraria de Gobierno del Distrito Federal, infor-
mé que el gobierno habfa apoyado con 50 millones adicionales, ademds
de los 14 que estaban destinados a un plebiscito sobre la reforma politica.?
A su vez, el 1EDF confirmé que el presupuesto para las elecciones fue de
78 millones de pesos, de los que 35 se ocuparon en la promocién y di-
fusién, la instalacién de las 16 oficinas delegacionales y la papelerfa,
destindndose cuatro para la comida de funcionarios y asistentes, cien
pesos para cada uno, el dia 4 de julio.’ Esto suma 39 millones, del resto
carecemos de informacién.

' Asamblea, Revista de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ndm. 19, 2a. época, vol.
2, abril de 1999. La constatacién de que los consejeros del 1EDF no asumen una acritud de
austeridad republicana se ofrecio en enero del 2000, cuando adquirieron diez vehicu-
los Stratus para su uso personal, con un costo unitario de entre 150 y 200 mil pesos. El pre-
sidente de la Comisién de Hacienda de la atnF considerd que escogieron lo mds caro, que
fue una compra suntuaria, un derroche; que debieron usar sus propios autos (La Jornada,
22-1-2000).

¢ La Jornada, 25-V-1999.

* La Jornada, 26-V1-1999.
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No se sabe si dentro de estos tltimos recursos se contabilizaron otros
apoyos, ya que el gobierno del Distrito Federal firmé un convenio con
el 1EDF para facilitar recursos materiales y humanos para las elecciones
vecinales: 36 mil sillas, 24 mil mesas, 40 faxes, 48 teléfonos celulares e
inmuebles para realizar reuniones de difusién.* Por parte del gobierno
federal la aportacién fue desalentadora. Jestis Tello, secretario particu-
lar del conscjero presidente del 1EDF, en descargo de las dificultades para
encontrar ubicacién a las casillas, afirmé que la SEP les negé el uso de entre
el 35 y el 40% de las escuelas que solicitaron para instalar las mesas de
votacién.’

La imprecisién sobre la aplicacién los recursos persisti, aunque segtin
datos proporcionados por el Instituto el monto fue de 143 millones de
pesos, mismo que sirvié de base para calcular el costo de cada voto. Este
costo ha servido en la legislacién electoral en materia de prerrogati-
vas para calcular las aportaciones a los partidos en razén de los sufragios
obtenidos.

De ah{ la importancia que pudiera esto tener en el futuro, si hubiera la
intencién de dar apoyo econémico a las planillas; est4 a debate si los co-
mités vecinales (Cv) debieran contar con respaldo para su operacién,
pero ningin tipo de remuneracién. Considerando sélo el costo de ope-
racién de los institutos electorales, bajo el supuesto de que no entran en
el cdlculo las prerrogativas a los partidos politicos, el costo promedio del
voto de los ciudadanos inscritos en el padrén fue de 23 pesos en las elec-
ciones vecinales, ligeramente arriba de los veinte pesos por voto en el
proceso de elecciones municipales en Veracruz (1997), muy abajo de los
casi 56 pesos que cost6 el sufragio en las elecciones de gobernador en el
Estado de México (1999).

Se puede decir que se trata de un costo bajo, pero de ello no se dedu-
ce que sea la causa de la insuficiente difusién. Contra este argumento se
encuentran varias consultas populares organizadas por los movimientos
ciudadanos, que han significado mucho menor gasto y que han registrado
votaciones mds altas, o costos por voto mis reducidos, lo que se explica
por la intensa participacién ciudadana en todas las tareas; por ejemplo,
el Partido de la Revolucién Democrética (PRD) gasté alrededor de diez
millones de pesos en la consulta sobre el Fondo Bancario de Proteccién

4 La Jornada, 24-V1-1999.
3 La fornada, 2-VI1I-1999.
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al Ahorro (Fobaproa) en 1998, que en todo el pals recogié tres y medio
millones de votos. Podrian también mencionarse las consultas zapatistas.

Se debe preguntar en qué medida una burocracia onerosa grava el
costo electoral, o si es aceptable que las elecciones sean cada vez mds ca-
ras por adoptar un enfoque de mercadotecnia publicitaria. El alto costo
de los organismos electorales y de los partidos surge del hecho de que el
origen ilegitimo del financiamiento puede convertirse en factor contrario
a la democracia. Pero también debe advertirse que las elecciones caras, en
manos de empresas medidticas fuera de todo control democritico, cons-
tituyen un serio peligro.

Cuadro 1

Comparacidn del gasto en organizacidn de procesos electorales

Entidad Eleccién Padrén Costo de organizacién  Costo promedio por
yoperacidndel  ciudadano inscrito en
é1gano electoral ($) el padrén ($)

D.E 1999 vecinal 6'162,229 143'870,694.4 23.35
Edo. de México 1999  gobernador  7°199,958 402°117,654.0 55.85
Veracruz 1997 ayuntamientos  3'974,596 80°258,629.0 20.20

Fuente: Informacién proporcionada por los érganos electorales de las entidades respectivas (La fornada,
18-TV-1999). En un cuadro similar que no incluye Veracruz, se menciona que en el Estado de México
el costo total fue de $381,072,050.00; sin embargo el costo por voto no varfa (La Jernads, 4-V11-
1999).

Informacién y promocién

Uno de los aspectos mds criticados por sus deficiencias fue el de la infor-
macidn y la promocién del interés de los ciudadanos en participar en el
proceso electoral, atribuible al érgano electoral y al gobierno capitali-
no, pero también a la apatia y al rechazo de la poblacién a informarse y
comprometerse. Se cree que la difusién es un asunto de publicidad
pagada; claro estd que una politica de medios es indispensable en una
sociedad de masas y con una gran base electoral, pero lo esencial estd en
¢l debate, en la deliberacién, en la opinién priblica, entre los propios ve-
cinos, entre las fuerzas sociales, politicas e ideolégicas. La publicidad en-
tendida como persuasién no puede ocupar el lugar de la conciencia social,
que necesita de informacién objetiva, suficiente y oportuna.

La propia directora Ejecutiva de Capacitacién y Educacién Civica del
IEDF, Sandra Garcia Alvarez, reconocié que:
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...el hecho de que la gente no esté enterada de las elecciones, no es un asunto de recurses
econémicos. La participacién ciudadana en el D.F. requiere volver a generar procesos de
confianza entre vecinos. En la representacién vecinal tenemos antecedentes no tan
favorables para la participacién, que de alguna manera han generado desconfianza en la

poblacidn para que sea representadas.

En disculpa de las propia ineficiencia, argumentd que, “dado que el
presupuesto no fue suficiente para tener una mayor penetracién entre
la poblacién, tuvimos problemas para arrancar la organizacién de este
proceso” y fue insuficiente el tiempo que duré la campafia de difusién.

Indicios de tales deficiencias estdn en el reconocimiento de que la cober-
tura informativa realizada por el Instituto fue de 90% de las colonias,
aunque se imprimieron 2 millones de tripticos, un millén de volantes
con informacién bisica sobre las funciones de los comités vecinales y
50 mil guias de informacion sobre el proceso de la eleccién.® Se trata de
cantidades no desdefables, pero también se requiere saber en qué medida
la folleterfa llegé a la poblacidn.

A lo tardio de la campana contribuyé la demora con que ¢l gobierno
atendié los requerimientos de insumos publicitarios. Como parte del
convenio antes mencionado entre el gobierno capitalino y el 1EDF, se dijo
que se proporcionarian espectaculares para propaganda; apenas dos se-
manas antes de la jornada electoral el gobierno capitalino otorgé espacios
en el Metro para difundir el proceso, ya que con anterioridad sélo en la
linea 3 se habia colocado publicidad, segin aseverd Jesus Tello, secretario
particular del consejero presidente del Instituto.’

Para la mayoriza de los actores institucionales fue severa la falra de in-
formacién a la ciudadanta; cierto que se public la lista con domicilios y
nombres de los funcionarios, pero es sabido que sélo una pequefia parte
de la poblacién lee diariamente el periddico. Sobre todo en el plano local
faltd propaganda y sefializacién sobre la ubicacién de las mesas de votacién,

Finalmente, debe evaluarse la suficiencia de la informacién sobre la
obtencién de la credencial para vortar, ya que el plazo para el trémite fue
desde febrero hasta el 4 de mayo, siendo la fecha limite para recogerla la
primera semana de junio. Obviamente la credencial es un requisiro tanto
para votar como para ¢l registro de los integrantes de las planillas.

8 La Jornada, 4-V11-1999.
" La Jornada, 2-V11-1999.
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Habitualmente, el hecho de que los ciudadanos obtengan su credencial
estd relacionado con el interés en una eleccién y por consiguiente afecta
el grado de abstencionismo; supeniendo que sélo una reducida parte de
los ciudadanos no tuviera credencial, esto incidirfa muy poco en la absten-
cién. Pero ocurrid que, teniendo credencial, la mayorfa de los electores
no acudié a elegir.®

Integracion y capacitacién
de los funcionarios de las mesas

Un factor crucial en la realizacin de las votaciones son las mesas recep-
toras de votos de un padrén con poco mds de seis millones de electores,
que debfan elegir alrededor de mil trescientos comités vecinales. Si bien
la integracién de los funcionarios de las mesas queda a cargo de los ciuda-
danos, dado su cardcter voluntario, tal integracién depende de la voluntad
de los ciudadanos de asumir la responsabilidad.

El reclutamiento de los funcionarios de las mesas fue problemiético
por un manifiesto desinterés en el proceso, en lo que influyé la forma de
operacién del IEDE. Es probable que las dificultades hubieran sido mayores
sin el impulso que los principales partidos dieron a sus militantes para
integrarse como funcionarios de casilla. Parecerfa que la dificultad en el
reclutamiento de funcionarios hubiera sido prevista en la Lrc de 1998,
porque incluyé en el articulo 91 un elemento extranio a la legislacién
electoral federal, que “las planillas registradas deberdn proponer a un
candidato por cada casilla a instalar en los centros de votacién de su uni-
dad territorial”, ademds de un representante ante ¢l Consejo Distrital.
Se entiende que las personas propuestas se capacitarfan y serian los fun-
cionarios de las mesas. De hecho, las mesas quedan en manos de las pla-
nillas, son juez y parte.

En la historia reciente de los procesos clectorales en México, se ha lu-
chado por dar autonomia a los érganos electorales del gobierno y los
partidos para garantizar que los funcionarios de casilla no manipulen la
votacién, como siempre lo habfa hecho el Partido Revolucionatio Insti-
tucional (pri). Por eso, la forma de integracién de las mesas para las

#Asamblea, Revista de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, niim. 16, vol. 2, p. 32,
enero de 1999; Asamblea, nim. 19, p. 31.
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elecciones vecinales resulta equivocada, en la medida en que abre la
posibilidad de manipulaciones por parte de las planillas y propicia la des-
confianza en la limpieza del proceso. Contra el riesgo de parcialidad por
parte de los funcionarios, el método idéneo es la insaculacién dentro de
la lista de electores, que da mayor seguridad respecto a la neutralidad de los
integrantes de las mesas. Podrfan presentarse las mismas dificultades de
reclutamiento, pero no a causa del procedimiento sino de cémo percibe
la sociedad la institucién misma que se le propone.

Segin un documento del IEDF, un ndmero importante de ciudadanos
propuestos por las planillas para representarlas en las mesas receptoras
de votos tenia los datos equivocados, no estaban enterados de que habfan
sido propuestos 0 no tenfan disposicién para tomar el curso de capaci-
tacién. De las 66,987 personas sefialadas para ser funcionarios, apenas
quedaron 41,413, con las que se cubrieron 10,741 mesas que representan
€1 99.77% del total. Sélo en 25 mesas (0.23%) no se capacitaron ciudada-
nos, cortespondiendo en su mayorfa a unidades donde habfa planilla
tinica. En cuanto a la observacién o vigilancia ciudadana sobre el proceso,
el desinterés fue completo Ahi mismo se dice que el niimero de observa-
dores de la calidad del proceso fue insignificante; se registraron 35 ob-
servadores electorales individuales y uno a través del Frente Mexicano
pro Derechos Humanos.?

Faltando 20 dias para la eleccién sélo se habfa capacitado al 25.3% de
los funcionarios, por lo cual se ampli6 el plazo para la capacitacién. Un
dia antes de que concluyera el periodo extra de capacitacién de funcio-
narios de mesas, se dijo que, de las 65 mil programadas, sélo habfan to-
mado el curso 25 mil personas, por lo que el IEDF redujo sus meras de
cobertura en 50%, colocando a tres personas por mesa en lugar de seis,
o sea 32,500 personas, aunque también se aseveré que no se sabia cuanta
gente asistirfa y que tampoco se disponia de mucha mds con capacitacién.
Habfa el riesgo de instalar mesas donde sélo estuviera un funcionario,
como en el caso de las 200 unidades territoriales donde se registré una
planilla y ninguna propuesta de funcionarios.'®

Son tan fuertes las variaciones en los datos que el IEDF proporcioné ala
prensa que todo lo que se diga pierde fiabilidad. Resulta necesario verificar
estas informaciones ya que, de ser cierto que sélo tomaron el curso 25

? La Jornada, 28-V1-1999.
W La Jornada, 20-V1-1999; La Jornada, 24-V1-1999.
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mil personas, hubo un déficit de 7,500 con preparacién para integrar las
mesas. Pero también se dio la versién de que la capacitacién habia cubierto
el 99.77% de las mesas, después de que fueron instruidas mds de 41 mil
personas, y asimismo se dijo que se capacité a 2% mds de los 32,500, es
decir a 650 personas adicionales. Queda la duda de a cudntos se capacité
y cudntos de los funcionarios que fungieron fueron improvisados. Esto
independienternente de la calidad de la capacitacién. Queda también
por saber ¢cémo ocurrid la sustitucién de funcionarios a dltima hora.
Otros problemas relacionados con este asunto fueron la inasistencia a
los cursos de los representantes y miembros de las planillas, falta de in-
formaci6n sobre los cursos, carencia de personal, de organizacién y coor-

dinacién de los capacitadores, horarios inadecuados, etcétera, todos ellos
atribuibles al Instituto Electoral (Sdnchez Mejorada, 2000: 89).

Irregularidades

Para todos, excepto para los encargados del cumplimiento de la Lrc, era
evidente que los partidos estaban interviniendo directamente. Las quejas
y recursos contra la injerencia de los partidos fueron desestimados y
declarados improcedentes. Dadas las circunstancias, no es dificil imaginar
que si se hubiera actuado contra la intervencién de los partidos el proceso
se hubiera desplomado.

Algunos ejemplos ilustran los problemas en torno a las quejas y recursos.
Integrantes de 53 planillas de la delegacién Gustavo A. Madero impug-
naron la parcialidad en las elecciones vecinales por la injerencia del pr1y
del PrD en la designacién de funcionarios de mesas receproras de votacién;
por ello conformaron la Coordinadora Ciudadana de Vigilancia de Pla-
nillas, a fin de custodiar el proceso electoral.! Tenfan la razén jurfdica por-
que la ley excluye a los partidos de las candidaturas, pero la participacién
partidista era la necesaria consecuencia pol(tica de haber estatuido en la
ley que las planillas propusieran integrantes de las mesas, y de que los
partidos hubieran intervenido en la conformacién de las planillas.

Segiin informé Jesis Tello, en las semanas anteriores a las elecciones se
presentaron 160 impugnaciones al proceso, algunas por planillas agru-
padas en el Frente del Pueblo que no obtuvieron su registro después de

N La Jornada, 4-VII-1999.
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vencido el plazo, en lo que influyé la poca difusién. Ademds estuvieron
los recursos interpuestos por el PRI y el Partido Accién Nacional (PAN)
contra el PRD, al que acusaron de utilizar recursos de la ALDF a favor de
simparizantes de este partido. Otras causas de reclamo fueron la inter-
vencién del PRIy ¢l PRD en las campafias, el retiro indebido de propaganda,
guerra de bardas, realizacién de rifas o entrega de despensas con el fin de
inclinar el voto."* Naturalmente, las impugnaciones fueron promovidas
principalmente por grupos civiles, no por los partidos; sin embargo,
éstos no fueron sancionados ni por el Tribunal Electoral ni por el IEDF.
Privé la razén politica sobre la razén juridica.

Quizd por la falta de interés y de competitividad, el volumen de las
irregularidades en el proceso es relativamente bajo. Seguin la discutible
clasificacién de diversas irregularidades registradas por el IEDF, se sumaron
265 casos que reflejan el tipo de conflictos entre los actores del proceso.
En el rubro de “Problemas de logistica” se acumularon 155 casos, que
comprenden la ausencia de materiales y de funcionarios electorales el
dia de la eleccidn, falta de capacitacién de los funcionarios de casilla y
retraso en la apertura de casillas, casillas que no fueron abiertas, deso-
rientacién en cuanto a la ubicacién de las mismas y desconocimiento de
los procedimientos durante la jornada, entre otros. En el revuelto rubro
de “Quejas” se registraron 40 denuncias, incluyendo interposicién de
recursos ante el IEDF o el TEDF, ademds de manifestaciones, marchas y
bloqueo temporal de vias de comunicacién. En el concepto de “Infrac-
ciones a la Ley electoral” se sumaron 67 casos, que abarcan el robo de
urnas, tornas de casillas y centros de votacidn, obstruccion en la apertura
de casillas o del ¢jercicio del sufragio, compra y coaccién del voto y pro-
mocién y propaganda de planillas durante la jornada, entre otras. Final-
mente, los “Incidentes violentos” sumaron sélo 3. La distribucién de los
recursos por delegaciones se describe en el cuadro 2.

De acuerdo con los datos de dicho cuadro, el 58.5% de las irregularidades
correspondieron a la logfstica, es decir, a la responsabilidad del organismo
electoral; las infracciones a la ley son atribuibles a los actores politicos y
representaron el 25.3%. Equivocadamente se mezclan los recursos juri-
dicos con las formas de lucha directa de los actores que, acumulados, as-
cendieron al 15%. Considerando las tres irregularidades atribuibles a

12 La Jornada, 2-V11-1999,

318

¥,



Nivel de Conflictos

Delegacién Problemas de  Quejas  Infracciones  Incidentes Total
logistica alaley viclentos
Azcapotzalco 2 0 2 0 4
Coyoacdn 17 5 3 0 23
Cuajimalpa 0 1 1 0 2
G.A Madero 52 12 17 0 81
Iztacalco 1 3 5 0 9
Iztapalapa 32 4 14 1 51
M. Contreras 5 0 1 0 6
Milpa Alta 0 0 0 0 0
A. Obregén 3 0 1 0 4
Tlihuac 0 1 0 0 1
Tlalpan 8 2 8 1 19
Xochimilco 4 0 3 0 7
B. Judrez 7 3 4 1 15
Cuauhtémoc 4 3 1 o 8
M. Hidalgo 4 3 2 0 9
V. Carranza 16 3 5 0 24
Total 155 40 67 3 265
% 58.5 15.1 25.3 1.1 100

Fuente: Instituto Electoral def Distrito Federal-Direccién Ejecutiva del Registro de Electores
(IEDF-DERE). Memoria del proceso elecioral de 1999, octubre de 1999, pp. 29-31.

los actores, suman el 41%; si se descontaran los recursos ante el IEDF y el
TEDF, resulta significativo que alrededor del 60% de los problemas fueron
originados por el propio aparato electoral, que también motivé acciones
directas y legales por parte de los ciudadanos. Llama la atencién que la
cuarta parte de los casos corresponden a infracciones legales, probable-
mente cometidas por miembros de los partidos politicos.

Las deficiencias del aparato y las confrontaciones entre contendientes
se concentraron en cinco delegaciones: Gustavo A. Madero 30.6%,
Iztapalapa 19.2%, Coyoacin 9.4%, Venustiano Carranza 9.0% y Tlalpan
7.2%. En apenas 16 comités vecinales las impugnaciones a los procesos
hicieron que el 1EDF repitiera las elecciones, pero estos casos se disper-
san en otras delegaciones: en la Gustavo A. Madero nueve comités, dos
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en Venustiano Carranza y una en Iztapalapa, Alvaro Obregén, Tldhuac,
Xochimilco y Cuauhtémoc.”

Asf pues, los propios procedimientos legales y la operacién del organismo
electoral fueron fuente de irregularidades y conflictos; la injerencia de
los partidos politicos y las practicas corporativas y clientelares también
condujeron a irregularidades. Era tan débil el proceso que las autoridades
prefirieron hacerse las desentendidas y asi no agregar nuevos motivos de im-
pugnacién. El nivel de irregularidades fue bajo, pero esto responde mds
a la escasa participacién ciudadana y no a una buena organizacién del
proceso. Si la votacién hubiera sido mds copiosa se habrfan mulciplicado
las demandas, por ejemplo, de cambios en la confeccién de las 4reas territo-
riales y ubicacién de las mesas, e igualmente hubieran aumentado las quejas
contra los partidos y contra las deficiencias de los érganos electorales.

La lucha entre intereses sociales y politicos, llevada al terreno de la ge-
presentacién vecinal, puede revestir formas primitivas a falta de culrura
democritica, pero puede también en el futuro adquirir mecanismos regu-
lares de solucién de controversias en el dmbito de la propia representacién.
Establecer formas de solucién de controversias intrasocietales y en los
comités vecinales, evitard la hipertrofia de funciones de los érganos elec-
torales y una intromisidn en la autonomia de lo civil.

:Qué hacer con los comités vecinales?

El producto de todo el proceso electoral fue una votacién insignificante,
9.5% del listado de electores, sobre la cual se erigen los comités vecinales,
con la consiguiente falta de legitimidad. Los ciudadanos despreciaron
una forma de representacién que se les impuso. Los nuevos comités ve-
cinales arrancan con un déficit de legitimidad y con precarios derechos
frente al gobierno capitalino. ;Puede culparse a los ciudadanos de no
comprender a los polfticos? En realidad, es una concepcién de la repre-
sentacién vecinal la que fracasé. La responsabilidad recae naturalmente
en el PRD en tanto partido gobernante y mayoritario en la ALDF y, como
consecuencia, responsable del disefio de la 1pC, de la conformacién de
los 6rganos y del proceso clectoral. El pri, el paN, y los demds partidos

13 Instituro Electoral del Distrito Federal-Direccién Ejecutiva del Registro de Electeres, Me-
moria del proceso electoral de 1999, octubre de 1999, pp. 33-34.
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arriesgaron menos sencillamente porque no tuvieron propuestas demo-
crdticas, aunque intervinieron abiertamente por el control de la nueva
instancia de representacién.

Ciudadanos y partidos de oposicidn atribuyeron a las autoridades del
1EDF la desorganizacion y la falta de control, que derivaron en la renuncia
de funcionarios de casilla, el retraso en la entrega de papelerfa y los pro-
blemas en la instalacién de las mesas. En algunos lugares no se repartieron a
tiempo los nombramientos, por lo que muchas personas no se enteraron
de su responsabilidad en las urnas. El 1EDF reconocié que muchos funcio-
narios de casillas rechazaron [a paquetetia electoral (se mencioné que en
la Venustiano Carranza no se acepté el 80% de los paquetes).

Segun Cristina Sdnchez Mejorada:

...para la entrega de nombramientos y posteriormente del material para armar las mesas
de voracién y casillas reiné una total desorganizacién, lo mismo ocurrié con los paquetes
elecrorales (11,562), muchos de los cuales se entregaron o recogieron el mismo dfa, lo que
tmplicd que varias casillas abrieran mds tarde de lo reglamentado (algunas llegaron a abrir
hasta el medio dfa} {Sinchez Mejorada, 2000).

La vispera de las elecciones, José Narro, de la Comisién Ejecutiva Es-
tatal del Partido del Trabajo (PT), auguraba que la abstencién en las
elecciones del 4 de julio llegarfa al 85%. La falta de recursos y de profe-
sionalizacién del personal del 1EDF, asf como el poco conocimiento de la
poblacién respecto del proceso, llevarfan al fracaso las elecciones vecinales,
lo que pondria en entredicho al drganoc electoral, al gobierno del Distrito
Federal y a todos los partidos politicos que apoyaron el proceso. En el
mismo sentido, Antonio Vital, del Movimiento en Defensa de Xochimil-
co, observé que el fracaso se explicaba, entre otros factores, porque el
[EDF no fuvo una estrategia clara de informacidn del proceso y en particu-
lar de la ubicacién de las casillas, y puso el dedo en la llaga al decir que la
votacién menor al 10% no legitima el proceso, para hacerlo debfa haber
sido cuando menos del 33%.%

La falta de informacién es un ingrediente de mucha consideracién
que contribuye a explicar la escasa participacién de los ciudadanos. Esto
puede obedecer tanto a la inoperancia organizativa como a una con-

* Reportaje de Ricardo Olayo, Gabriela Romero y Laura Gémesz, La Jornada, 2-V11-1999;
£l Universal, 11-V11-1999.
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cepcién politica. En ese sentido, Frangois Prudhomme, investigador de
E! Colegio de México, identifics varios factores: hube poco interés del
gobierno capitalino para organizar estas elecciones, se presentaron pro-
blemas para dotar al IEDF de infraestructura y recursos y se dio poca in-
formacién para impulsar el proceso.

Atinadamente atribuye lo anterior a que “la gente necesita tener in-
formacién muy clara sobre lo que estd en juego en este y en cualquier
proceso electoral, sentirse involucrada, y hasta ahora estas elecciones no
han producido este resultado”. Debié concluir que ni antes ni ahora se ha-
bfa traido eficazmente a la sociedad, pero afade el contradictorio argu-
mento de que en el pasado, cuando no habia un gobierno electo, faltaba
la representacién politica en los érganos de gobierno y en la toma de
decisiones y habfa mds preocupacién, a pesar de las bajas tasas de par-
ticipacién. Ahora ya no hay ese pretexto, pero es dudoso que haya mds
interés y mds participacién.'

Serfa mds correcto concluir que los ciudadanos siguen sin involucrarse
porque no ha habido autenticidad en la representacién, que los 6rganos
no est4n adecuados a la escala de la intervencién de las personas, que su
representacién es insuficiente y que no gozan de amplitud de derechos
para ser factores determinantes en la toma de decisiones.

Naturalmente que los ciudadanos bien informados son capaces de de-
cidir racionalmente y, por ello, la deficiente informacién proporciona-
da por el aparato electoral obra en contra de la prdctica democritica. Por
mds que la propaganda trate de implantar una figura de representacion
territorial si ésta es ajena y distante a lo que la gente quiere y le conviene
no tendrd éxito, como no lo tuvo.

Comparativamente al grado de participacién en elecciones parlamen-
tarias y de titulares del gobierno, que para tener suficiente legitimidad
requieren alcanzar un nivel de participacién de alrededor de dos tercios,
las votaciones vecinales pueden ser mds modestas. Razonablemente podria
suponerse de entre un tercio y la mitad del electorado. Estas magnitudes
tienen como referencia la experiencia internactonal en materia de con-
sultas o referendos, que generalmente registran votaciones menores a las
elecciones parlamentarias (Rendén, 1999}

Es evidente que las deficiencias institucionales en la organizacién del
proceso incidieron en los pobres resultados. No es ocioso suponer que

5 La Jornada, 4-VII-1999, p. 51.
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quizd fue debido a lo que se pretendia: regular la participacién ante la
posibilidad de que se desbordara, segiin una concepcién conservadora
de la democracia representativa. En todo caso los efectos estdn a la vista:
la figura de los comités vecinales carece de aceptacion general; de acuerdo
con el nivel de la participacién electoral, resulta que los érganos consti-
tuidos tienen una débil legitimidad, pues ésta proviene del consentimien-
to popular a una institucién, para que ejerza una autoridad en su nombre.

Son condiciones indispensables para la expresién de este consentimien-
to que exista una auténtica libertad de sufragio, que los representantes
cubran ciertos requisitos y que estén delimitadas sus atribuciones. Sin
duda, la reforma a la Ley de Participacién Ciudadana contiene avances
que aseguran un procedimiento democritico de eleccién. La misma con-
formacién plural y colegiada de los comités vecinales ofrece ventajas
sustanciales respecto al anterior modelo priista. Pero no fue esto lo que
atrajo a los ciudadanos a las urnas. El problema de fondo es el rechazo a
una institucién que los ciudadanos no asumen ni como representacién
ni como forma de participacién.

A pesar de la experiencia fallida, los partidos no tienen una visién in-
tegral para dar una alternativa, posiblemente por recelo de la democracia
social. Son indicativo de ello algunos planteamientos de sus voceros,
desconfiados de la intervencién direcra de los ciudadanos y temerosos de un
sistema completo y articulado de representacién, dotado de amplias
facultades, el cual en realidad no estd refiido con el municipio constituido
bajo el principio de la democracia representativa.

Resulté evidente que era necesario hacer una reforma de la Ley, aunque
no todos los partidos ofrecicron alternativas y algunas de las que se pro-
pusieron no van al fondo de la cuestién. En el caso del rT, José Narro
anuncid que su partido trabajaba en una iniciativa de reforma a la Lec,
que se presentarfa en el préximo periodo ordinario de sesiones (segundo
de 1999, lo cual no sucedid), incluyendo aspectos comeo tiempos de elec-
cién, definicién de las funciones de los comités vecinales, mecanismos
en contra de la inrervencién de los partidos y suficiencia de recursos.'
Es cierto que es importante perfeccionar el mecanismo electoral, pero
hasta ahora es una incégnita el punto de vista del pT sobre la definicién
de las figuras de participacién y representacién sociales, los derechos
ciudadanos y las facultades de los 6rganos.

16 Reportaje de Ricardo Olayo, Gabriela Romero y Laura Gémez, La Jornada, 2-VI11-1999.
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Por su parte, el dirigente del PAN en el Distrito Federal, José Luis Luege,
concluyé que la eleccién fue un fracaso, de donde era necesario reformar
la LPC para corregir sus deficiencias, especialmente para que se recono-
ciera la representacidn vecinal autogestiva, que es la més auténtica, y se
acabara con la divisién de unidades territoriales, porque “los vecinos no
se identifican con esa divisién, ya que la colonia es lo mds representativo”.
Ademds, propuso retomar la propuesta de su partido de estatuir la figura
de cabildos, que son el hueco histérico que le falta a la capital, mediante
eleccién por planillas. Para ello urgfa a modificar el Estatuto de Go-
bierno del DF para que estuviera vigente en el afio 2000, cosa que tam-
poco sucedid.'”

Si nos atenemos a estas declaraciones, el PAN solamente reconoce la
representacion en el dmbito de colonia y los cabildos en el dmbito de de-
legacién, pero ésta sigue siendo insuficiente pues no contiene la organiza-
cién directa de los ciudadanos para intervenir en los asuntos comunes
v, en consecuencia, el supuesto cardcter autogestivo carece de significado.
La creacién de los municipios y la conversién del Distrito Federal en el
estado 32 requiere de una reforma constitucional y luego del Estatuto
de Gobierno, lo que el PRI siempre ha impedido. Dependerd entonces de
que pierda el poder federal para que sean posibles tales principios repu-
blicanos. No obstante, la institucionalizacién de la democracia social no
tiene por qué depender de la reforma federal, porque la representacién
vecinal es competencia de la Asamblea Legislativa.

Del lado oficial hubo una actitud mds bien de conformidad. Ahora
deberian establecerse los lineamientos de la relacién con los nuevos érga-
nos, porque ésta no depende tanto de la ley como de las politicas puiblicas
en el nivel del gobierno central y de los delegacionales. Pragmdticamente,
Rosario Robles dividié la responsabilidad de la escasa participacién en
todos los que decidieron en su dmbito de accién y atribucién. Con un gra-
dualismo que recuerda las concesiones dosificadas de los gobiernos del
PRI, sostuvo que los espacios de participacién se abren poco a poco, aun-
que advertimos que mds bien se cierran y retroceden. A pesar de ello era
alentadora su actitud al afirmar que en adelante deberia apoyarse a las
nuevas figuras vecinales, y que sdlo faltaba que la gente conociera las fun-
ciones de los comités para revertir tantos afios de antidemocracia en los
que no se tomaba en cuenta a los ciudadanos.

17 Ef Universal, 7-V11-1999; La jornada, 6-VI11-1999.
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Aunque no se haya revertido la antidemocracia, los comités vecinales
son un hecho, son un nuevo canal institucional para la relacién entre
ciudadanos y gobierno, cuyo éxito depende de que se vuelvan un medio
de expresién social y de que sean tomados en consideracién por las au-
toridades. Asi lo entendié Leonel Godoy, entonces subsecretario de Go-
bierno del Distrito Federal, quien refrendé los enunciados legales respecto
a que los comités vecinales se constituirdn en intermediarios de las ne-
cesidades de los habitantes de la ciudad con la autoridad: “si la nueva
figura es bien aprovechada, se elegird a verdaderos representantes que les
interese el bienestar de las comunidades y pronto los ciudadanos que
no estdn familiarizados tendrdn interés”, dijo. Por supuesto estd a prueba
su compromiso de que la labor del gobierno serd apoyar sus gestiones y
demandas, tante como la efectividad de los érganos.'®

Este optimismo fo compartié el coordinador de Participacién Ciudadana
del Gobierno del Distrito Federal, Oscar Moreno, quien afirmé que la esca-
sa participacién no debifa frenar la construccién de espacios de discusién
ciudadana sobre los problemas locales. El reto, dijo, es que los comités se
legitimen con su quehacer diario, para asi dar paso a una m4s amplia or-
ganizacién vecinal, que sea la que marque al gobierno las alternarivas de
solucién de los problemas. En el mismo sentido de afianzar una eficaz
intermediacién, Pedro Pefialoza, coordinador de Participaciéon Ciudadana
para la Prevencidn del Delito, pidié una coordinacién de las autorida-
des para atender las demandas de los comités vecinales, porque “los habi-
tantes de esta ciudad desean participar, pero no han encontrado los
mecanismos para hacerlo”.

En los niveles ditectivos del PRD no hubo una acritud autocritica ni
propositiva. Por ejemplo, Carlos Imaz, presidente del PRD-DF, descargé
la responsabilidad en el érgano elecroral; simplemente dijo que pedirfa
que el IEDF revisara sus problemas para subsanarlos; también supuso que
a partir de los comicios se iniciaba una nueva relacién entre ciudadanos
y autoridades. Debe recordarse que, en calidad de coordinador de Par-
ticipacién Ciudadana del gobierno, fue responsable de la mesa de negocia-
cién de las reformas a la 1pc integrada por los partidos con representacién
en la ALDF, y también de las consultas a los ciudadanos, cuyas propuestas
contrarias al criterio oficial fueron ignoradas. De igual manera se pro-

'8 La Jornada, 2-VII-1999.
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nuncié Victor Manzanares, secretario de Atencién y Participacién Ciu-
dadana del PrD-DF, quien culpé al iEDF por las fallas en la operacién.”

Los delegados politicos tuvieron variadas interpretaciones. La mds ab-
surda la emitié Juan Guerra, de Milpa Alta, quien de plano culpé a los
ciudadanos por egoistas, que prefieren solucionar sus problemas indivi-
dualmente y no de manera conjunta. Otros, como Estefania Chdvez y
Graciela Rojas, de Xochimilco y Tldhuac, responzabilizaron al érgano
electoral afirmando que la desorganizacién sobre la ubicacién de las mesas
receptoras contribuyé a la abstencién. Jesis Zambrano, de la Gustavo
A. Madero, dijo que el IEDF mostré novatez y desorganizacién, aunque
admiti6é que la abstencién obliga a reafirmar los programas de acerca-
miento a la ciudadanfa, Pablo Moctezuma e Ivdn Garcia Solis, de Azcapot-
zalco y Venustiano Carranza, propusieron una salida meramente técnica;
que la eleccién vecinal se realizara en la misma jornada en que se eligieran
delegados, diputados y jefe de gobierno.

Asf pues, estd a prueba la relacién encre los comités vecinales y las au-
toridades; su eficacia y prestigio dependerdn del trato que les den éstas,
en la perspectiva de superar tantos afios de autoritarismo sobre los ciuda-
danos. Desafortunadamente estdn presenten los elementos para un trato
discrecional, toda vez que las funciones de los comités son sumamente
limitadas y que su capacidad de intervenir en las decisiones es reducida,
debido a que no estdn articulados como para influir en una planeacién de-
mocritica y a que no estdn disefiados para la participacién ciudadana
sino para la intermediacién. Estd a prueba, asimismo, que los funcionarios
no los consideren como mero instrumento de la administracién, de con-
tencién de la demanda social o de manipulacién para fines electorales;
sino, por el contrario, los tomen debidamente en cuenta en su autonomfa,
autoridad y representatividad.

La nueva correlacién de fuerzas
La constitucién de los comités vecinales tiene un significado intrinseco

en cuanto a la solucién de la problemdtica urbana mediante la partici-
pacién social, pero ademds implicd consecuencias politicas coyuntura-

9 La Jornada, 5-V1I-1999.
2 [ 4 Jornada, 6-V11-1999.
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les en la perspectiva de las elecciones generales del afio 2000. Ese doble
significado tiene que ser despejado del conjunto de procesos politicos,
en los que los actores sociales se comportan de manera diversa. Concreta-
mente importa saber, primero, cudles son las actitudes del electorado
frente a la representacién vecinal y la evaluacién social y politica de los
comités vecinales y de la LpC que les dio origen y, segundo, cémo puede
influenciar la eleccién vecinal en las elecciones del afio 2000.

Una respuesta a estos problemas fue planteada la vispera de las eleccio-
nes por Alejandro Ordorika, a partir del supuesto de que las elecciones
simbolizan, mds que una simple representacién vecinal, “estados de 4ni-
mo, actitudes, deseos, aspiraciones y posicionamientos de cara a las elec-
ciones que definirdn el proyecto de nacién que queremos con la aparicién
del siglo XXI”. Es discutible que todo el electorado construyera expecta-
tivas de cambio, pero aun asi, era exagerado suponer que todos los ciu-
dadanos tenfan conciencia de semejante dilema, lo cual no demerita el hecho
de que la representacién vecinal tiene que ser parte de cualquier pro-
yecto democrdtico. Un segundo supuesto es que los electores escogerfan
entre opciones partidarias y no ciudadanas. Segtin su prondstico, las elec-
ciones indicardn las tendencias y preferencias del voto de los capitalinos
pues, a pesar de que no se permite la participacién de los partidos politi-
cos, en las comunidades se conocen bien las afinidades y simpatias politicas
de los integrantes de las planillas. Adicionalmente apunté que también
las elecciones en el Estado de México, que se realizaron el mismo dfa 4 de
julio, marcarian la orientacién de las votaciones subsiguientes.

Ordorika propuso tres explicaciones si la eleccidn no era copiosa o se
mantenia en el nivel de fa eleccién de consejeros ciudadanos en 1995;
dos de ellas son posibles para la generalidad del electorado, y la tercera
s6lo es reconocible en ciudadanos activos e informados: a) serd debido a
la desilusién por el comportamiento de los partidos o, b) serd una protesta
soterrada hacia las autoridades locales e incluso federales; ¢} si los capi-
talinos perciben que sus representantes carecen de facultades para incidir
en la solucién de sus problemas, se inferird de ello que quieren formas de
cogobierno y no meramente de gestién (Ordorika, 1999).

Si nos atenemos a los resultados, la escasa votacién contestarfa positivarmen-
tc a las tres explicaciones mencionadas, pero de ello no se concluye que los
ciudadanos abandonardn a los partidos, ni se colige que hay una reproba-
ci6n categérica de los gobiernos capitalino y federal, ni tampoco que los ciu-
dadanos expresamente quieren el cogobierno. Estas generalizaciones no
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toman en cuenta los comportamientos especificos de los estratos sociales,
grupos de interés, fuerzas politicas y demds actores, cuyos intereses e in-
tenciones frecuentemente son contradictorios.

En todo caso, cabe suponer que el gran perdedor es el PRI, porque quizd
redujo su influencia al alcanzar entre ¢l 25 y el 30% del conjunto de comi-
tés vecinales. En cambio gané la gobernatura del estado de México, aunque
fuera con apenas el 42% de los votos, habiendo perdido la mayorfaen la
Legislatura. No hay correlacién entre los comportamientos de las dos
entidades porque se trataba de elecciones de distinta naturaleza y fueron
simultdneas, de manera que los electores no podian saber c6mo se compor-
tarfan en cada lugar. No es una mera conjetura que la tendencia para el
PRI en ambas elecciones sea a la baja. En contraste, el PRD sufri6 un descenso
en el estado de México, mientras que en las vecinales alcanzé una influen-
cia posiblemente mayor al 60% de los cargos en los comités en el Distrito
Federal. Por su lado, el raN ascendié como segunda fuerza en la pri-
mera entidad, mientras qué tiene poca relevancia en el Distrito Federal,
tal vez de entre el diez y el quince por ciento. En general, se puede decir
que la tendencia es descendente para el PRI y ascendente para el PRD.

Hace falta informacién detallada para reconstruir el mapa del reacomo-
do de fuerzas politicas y sociales en el conjunto de los integrantes de los
comités, lo cual no es ficil teniendo en cuenta el reparto proporcional
de los cargos. La distribucidn territorial tampoco es regular, por lo que
hipotéticamente podrfamos suponer que en las demarcaciones de baja
competitividad y con una poblacién de ingresos altos el pax saldria ga-
nando, pero compartiendo las posiciones con ciudadanos participativos.
En las zonas de competitividad media y alta, la confrontacién se dio
entre el PRI y el PRD, pero aquf el paisaje es variado. Por ejemplo, en la de-
legacién Tlalpan, donde anteriormente entre los funcionarios de la delega-
cién y el prI confeccionaban el cuadro de presidentes de colonia y jefes
de manzana, ademds de haber ganado una amplia mayorfa de los conse-
jeros ciudadanos en 1995; en las elecciones de 1999 su fuerza se redujo
aproximadamente al 25% de los coordinadores de los comités vecinales,
mientras que el PRD obtuvo cerca del 60% y el paN alrededor del 12%,
quedando el resto para ciudadanos independientes. Un caso contrario
se presenté en un reducto tradicional del PR, el pueblo de Tulyehualco
en Tldhuac, donde segiin los propios dirigentes prifstas locales, ganaron
diez de las once unidades territoriales.!

5 La jornada, 17-VIII-1999.
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Si el grado de abstencionismo fue un fracaso para el gobierno del PrD,
también lo fue para los otros partidos; pero si el PRD aventaja a los demds
partidos en la votacién y en el niimero de cargos es claro que el partido
como tal no fracasé. Por otro lado, el ascenso del ran en el pafs no evité
su reducida presencia en las elecciones vecinales. En cambio, la declina-
cién nacional del pri se refleja en las vecinales por el doble efecto de que no
pudieron manipular los érganos electorales ni el proceso —no obstante hay
rastros suyos en el disefio de las unidades territoriales—, y de que
mermaron sus mecanismos corporativos de control de masas. De ahi
que se deba tener cautela al establecer una relacién de causa-efecto en las
preferencias electorales para el afio 2000.

Balance desfavorable

Hemos mostrado algunos aspectos de las elecciones vecinales de 1999
que permiten ver la dificil institucionalizacién de la democracia vecinal.
Se percibe claramente una concepcién utilitaria por parte de los partidos
en general. Para el gobierno de cualquier partido lo mds cémodo para en-
frentar la participacién ciudadana es someterla a un restringido marco,
con dos funciones principales: como control de la demanda social -—para
recibirla y canalizarla— y como correa de transmisién de las politicas
ptiblicas. Para los partidos lo menos deseable es la aparicién de un poder
auténomo, que impida el mantenimiento de las clientelas politicas de-
pendientes de su intermediacién para obtener servicios y atencién a las
necesidades comunitarias. Los partidos asumen una posicién corpora-
tiva, un corporativismo territorial que garantice la manipulacién de masas
sea en la puja por posiciones politicas o en las elecciones.

En cualquier caso, se trata de ponerle un cerco a la democracia vecinal.
Con ese propésito se disefié la reforma ala Ley de Participacién Ciudada-
na, con una representacién mutilada, con minimos derechos para la in-
tervencién ciudadana. El efecto inmediato se sintié en la operacién de
los organismos electorales, IEDF y TEDF, que siguiendo la légica burocrdtica,
trabajé para si mismo, con personal de bajo perfil que no pudo organizarse
ni articular los medios con los fines.

Sirva de constatacién de lo anterior una evaluacién interna, que explica
los conflictos de autoridad en el interior del 1EDF por la “falta de un
proyecto institucional de planeacién aunado a la falta de certeza legal
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para establecer claramente la estructura de funciones y responsabilidades,
asi como lineas de mando”. Los conflictos de autoridad dieron por resulta-
do la incoherencia funcional, que es lo que significa la afirmacién de
que “las faltas de flujo de informacién oficiales tanto en sentido horizontal
como vertical, impidieron establecer relaciones de cooperacién y trabajo
en equipo entre los diferentes érganos del 1EDF, que habrfan hecho m4s
eficiente el desempefio institucional, y en su lugar se generaron dindmi-
cas de competencia y endurecimiento de la cooperacién.”

Atin mds, los responsables mostraron una verdadera incapacidad para
dirigir, segiin se confirma en la aseveracién de que:

..la coordinacién entre las diversas 4reas ejecutivas del 1EDF y las instancias encargadas de
tomar decisiones y emiir lineamientos, es decir las comisiones del Consejo General, fue
de muy bajo perfil por lo que la organizacién de las elecciones vecinales no resulté un

ejercicio envolvente que se tradujera en la consolidacién de la institucién.

Aunque carece de cualquier motivacién democritica, no es soslayable
la critica al funcionamiento del aparato electoral hecha por el represen-
tante del PRI ante ese organismo, diputado Miguel Ortiz Haro, respecto
a que hubo un deficiente mecanismo de informacién entre el Instituto y
los comités distritales.”

Esto mismo indica que el aparato electoral no estuvo a la altura de sus
responsabilidades, lo cual no se entiende sin el ostensible desinterés de
los actores politicos. El producto de todo esto fue el vacio que los ciuda-
danos hicieron al sistema de representacién vecinal: la votacién del 4 de
julio representé el 9.5% del padrén, situacién que empeor6 en las eleccio-
nes extraordinarias de 16 comités vecinales el 26 de septiembre del mismo
1999, que alcanzaron apenas el 6.8% y, si se le restan los votos nulos,
esos niveles empeoran.*

El fracaso de las elecciones es también de los ciudadanos, pero si somos
optimistas no tendria por qué ser duradero, si suponemos que el régi-
men autoritario estd en crisis y que todavia puede producirse una pro-
funda cransformacién democrérica. En todo caso, la democracia social

2 Instituto Electoral del Distrito Federal-Direccién Ejecutiva del Registro de Electores,
Memoria del proceso electoral de 1999, ocubre de 1999, p. 43.

3 La Jornada, 5-V11-1999.

H Instituto Electoral del Distrito Federal-Secretarfa Ejecutiva, Sistema de Informacién de la
Eleccién Vecinal, Reporte del 26 de septiembre de 1999.
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potencialmente contenida en el sisterna vecinal es un apremio del desarro-
llo urbano, que echard a un lado las concepciones autoritarias. Por esa
razén, aunque la eleccién que se comenta esté ligada al proceso electoral
del 2000, la suerte de la democracia vecinal va mds alld.

Ahora se abre otra experiencia bajo la forma de los comités vecinales,
a través de los cuales se expresard la demanda social y la cultura de la
participacién; éstos son ya un semillero de liderazgos sociales, de prictica
organizativa y de nuevas formas de intermediacién con el peder pablico.
El temor que engendra en la partidocracia la irrupcién de Ia participacion
ciudadana no est4 justificado, porque tiene una funcién reguladora del
conflicto social frente al desorden y la desintegracién sociales.
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